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I CONVENIO COLECTIVO D E 
OR A N G E E S P A Ñ A  2 0 0 7  -  2 0 0 9  

 
 

CAPÍTULO I. AS PE CTOS  G E NE R ALE S  
 
Art . 1 . – Á m b it o d e ap licació n  p erson al y  t errit orial 
1. El presente convenio resulta de aplicación a la empresa 

F rance Telecom Españ a,  S .A. y  a sus empleados en todos sus centros de trabaj o a nivel nacional,  con las 
excepciones q ue se recog en en el apartado sig uiente. 

2. Están excluidos del presente convenio: 
2.1 Las personas q ue desempeñ en carg o de directores,  g erentes,  responsables,  j efes o aq uellos puestos de 

especial responsabilidad mientras ocupen el carg o. 
2.2 El personal q ue preste servicios en puestos de confianz a tales como secretaria/ secretario de 

dirección y  conductor/ a de dirección. 
3. El personal q ue ocupe puestos comerciales en funciones directamente relacionadas con la venta de productos,  

servicios y  de atención directa a clientes,  en raz ón a la propia naturalez a de los puestos tienen condiciones 
particulares: 
3.1 No le serán de aplicación los conceptos reg ulados 

en el capitulo IV . 
3.2 En materia de j ornada,  sin perj uicio del respeto de la j ornada en cómputo anual pactada en el 

presente convenio,  existirá absoluta flexibilidad en su distribución diaria,  semanal,  etc.,  en función de 
las necesidades de ventas y  atención a clientes. 

 
Art . 2. – Á m b it o t em p oral 
El presente convenio entra en vig or desde el momento de su firma y  tendrá una vig encia desde el 1 de enero de 
20 0 7  hasta el 31 de diciembre de 20 0 9 ,  con excepción de aq uellas cláusulas o artículos respecto de los cuales se 
estipula una vig encia específica. 
 
Art . 3. – Com ision es m ix t as 
S e constituy e una comisión paritaria de interpretación del convenio y  empleo a la cual se otorg an las sig uientes 
competencias: 
1. R esolución mediante acuerdo vinculante de cuantas dudas interpretativas del convenio puedan surg ir entre 

las partes. 
2. Con carácter preceptivo y  previo a su planteamiento ante la j urisdicción laboral e inspección de trabaj o,  las 

partes firmantes del convenio se oblig an a someter a la consideración de la comisión paritaria los conflictos 
derivados de la aplicación e interpretación del contenido del presente convenio. 

3. En caso de persistir el desacuerdo las partes acudirán a 
la vía de solución extraj udicial de conflictos colectivos a la q ue a tal efecto se adhieren,  solicitando la mediación 
ante los órg anos establecidos por el S ervicio Interconfederal de Mediación y  Arbitraj e ( S IMA) . 

4. Conocer y  recibir información de los aspectos relativos 
al empleo en F rance Telecom Españ a,  S .A. 

5 . Conocer y  recibir información referente a los sistemas de g estión del desempeñ o y  al plan de obj etivos 
periódicos,  con antelación al establecimiento de los mismos. 

6 . R ecibir información referente a la política de viaj es de 
la compañ ía con antelación al establecimiento de la misma. 

7 . Otras q ue la comisión pueda establecer previo acuerdo 
entre las partes,  entre las q ue por su importancia se menciona la clasificación profesional. 

S e constituy e una comisión paritaria de formación,  cuy as 
competencias serán las concernientes a la participación y  recepción de información en materia de formación del 
personal. 
Las anteriores comisiones estarán integ radas por 5  vocales en representación de la empresa y  5  en representación de 
la sección sindical de CCOO firmante del presente acuerdo. 
Las comisiones se reunirán una vez  al trimestre,  salvo convocatoria extraordinaria efectuada a propuesta de 
cualq uiera de las partes. 
 
 

CAPÍTULO II. CLAS IF ICACIÓ N PR OF E S IONAL 
 
Art . 4. – Crit erios g en erales 
1. En raz ón de la actividad desarrollada,  los trabaj adores 

comprendidos en el ámbito de aplicación del presente convenio serán incluidos en uno de los cinco g rupos 
profesionales del sistema de clasificación. Estos cinco g rupos han sido identificados seg ún los factores de 
responsabilidad,  conocimientos,  formación,  autonomía,  
iniciativa,  nivel de contribución y  experiencia. 

2. El criterio de la titulación es orientativo de las aptitudes req ueridas por cada perfil,  sin q ue pueda determinar 
reconocimiento o exclusión del correspondiente g rupo profesional. 

3. En anexo I se relacionan los distintos puestos incluidos 
en el ámbito personal del presente convenio así como su adscripción al g rupo profesional correspondiente. 

 
Art . 5. – G ru p os p rof esion ales 
 
G ru p o 0  
Especialistas q ue realiz an actividades de tipo 
analítico/ técnico de alto nivel,  actuando con un alto nivel de autonomía y  pudiendo realiz ar labores de supervisión 
técnica de los proy ectos o ámbitos de actuación asig nados. 
a)  Descripción del perfil seg ún criterios de responsabilidad,  conocimientos,  autonomía,  iniciativa y  

nivel de contribución: 
• Org aniz an y  g estionan actividades/ procesos con un elevado componente técnico,  siendo éstos complej os 
y  específicos en obj etivo y  contenido. 

• S e enfrentan a variados problemas y  de complej idad tal q ue req uieren profundos conocimientos técnicos e 
iniciativa para ser solventados,  así como el uso de habilidades interpersonales. 

• Con carácter g eneral,  el conocimiento técnico es 
imprescindible para la realiz ación de sus tareas,  debiendo comprender la aplicación teórica y  práctica 
de su especialidad. 

• Deben tener habilidades de interrelación humana con alto nivel de desarrollo,  con finalidades informativas y  
neg ociadoras. 

• Los procedimientos y  normas a aplicar no están siempre definidos,  debiendo de ser capaces de 
encontrar soluciones en base a la aplicación de sus conocimientos teóricos y  experiencia adq uirida. 

b)  F ormación básica orientativa: titulación universitaria de 
g rado superior o experiencia eq uivalente. 
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G ru p o 1  
Especialistas q ue realiz an actividades de tipo 
analítico/ técnico dentro de un proceso,  actuando con autonomía y  pudiendo tener un cierto nivel de supervisión 
sobre actividades realiz adas por colaboradores. 
a)  Descripción del perfil seg ún criterios de responsabilidad,  conocimientos,  autonomía,  iniciativa y  

nivel de contribución: 
• Org aniz an y  prog raman las actividades baj o su responsabilidad,  siendo éstas complej as y  específicas 
en obj etivo y  contenido. 

• S e enfrentan a variados problemas y  de g ran complej idad q ue exig en profundos conocimientos 
técnicos e iniciativa para ser solventados. 

• Con carácter g eneral,  el conocimiento técnico es imprescindible para la realiz ación de sus tareas,  
debiendo comprender la aplicación teórica y  práctica de su especialidad. 

• Deben tener habilidades de interrelación humana,  
con finalidades informativas y  neg ociadoras. 

• Están suj etos a procedimientos y  normas diferentes para la resolución de problemas,  pero aq uellos no 
aportan una solución directa,  por lo q ue deben eleg ir 
la aplicación más adecuada extrapolando soluciones previas anteriores o su propia experiencia. 

b)  F ormación básica orientativa: titulación universitaria de 
g rado superior o medio o experiencia eq uivalente. 

 
G ru p o 2 
Especialistas q ue realiz an actividades de tipo analítico/ técnico dentro de un proceso,  actuando baj o 
control de su superior j erárq uico,  pudiendo tener un cierto nivel de supervisión sobre actividades realiz adas por 
colaboradores,  con un menor nivel de autonomía. 
a)  Descripción del perfil seg ún criterios de responsabilidad,  conocimientos,  autonomía,  iniciativa y  

nivel de contribución: 
• P rog raman y  org aniz an sus propias tareas,  las cuales son específicas en cuanto a obj etivo y  contenido. 
• R eq uieren conocimientos conseg uidos a través de la 
formación y  de la práctica. Deben tener suficiencia en la actividad especializ ada,  adq uirida a través de una 
sólida formación y  cierta experiencia. 

• P ara los puestos técnicos,  se req uiere únicamente habilidades de interacción humana normales para el 
trato con los otros. Aq uellos q ue desarrollan labores de soporte a la creación de neg ocio,  deben poseer 
habilidades de comprensión,  influencia y  neg ociación. 

• Están suj etos a planes y  prog ramas establecidos,  debiendo ellos conseg uir sus obj etivos parciales,  
sometidos a supervisión de un superior. 

• S e enfrentan a problemas complej os aunq ue en su may or parte definidos y  situaciones con aspectos 
novedosos,  siendo necesario escog er la solución más adecuada. 

b)  F ormación básica orientativa: titulación universitaria de 
g rado medio o formación profesional de g rado superior,  o experiencia eq uivalente. 

 
G ru p o 3 
Especialistas en las actividades específicas de carácter 
técnico y / o soporte asig nadas. 
a)  Descripción del perfil seg ún criterios de responsabilidad,  conocimientos,  autonomía,  iniciativa y  

nivel de contribución: 

• Ej ecutan y / o supervisan actividades específicas en 
cuanto a obj etivo y  contenido,  debiendo ser capaces de prog ramar y  org aniz ar su propio trabaj o. 

• R eq uieren pericia en procedimientos,  adq uirida a 
través de una formación teórica y  práctica. 

• No son necesarias dotes especiales de comunicación,  debiendo de tener capacidad de exposición. 
• Disponen de procedimientos para solventar los 
distintos problemas q ue se les presentan,  debiendo ellos aplicar la solución más adecuada para cada 
posibilidad,  recurriendo a un supervisor próximo en caso de situación no rutinaria. 

• S e enfrentan a problemas complej os y  variados,  q ue 
exig en conocimientos fundados para su resolución. Deben poseer criterio para eleg ir la posibilidad 
correcta,  pudiendo determinarse sin dificultad la validez  de la decisión. 

b)  F ormación básica orientativa: formación profesional de 
g rado superior,  medio o bachillerato,  o experiencia eq uivalente. 

 
G ru p o 4 
S on puestos q ue desarrollan actividades específicas 
técnicas y / o administrativas muy  procedimentadas. 
R ealiz an actividades de contenido muy  similar,  con capacidad para decidir el orden de ej ecución y  el modo de 
actuación en la resolución de problemas. 
a)  Descripción del perfil seg ún criterios de responsabilidad,  conocimientos,  autonomía,  iniciativa y  

nivel de contribución: 
• H abilidades técnicas básicas. S e req uieren competencias básicas de interrelación y  trato con 
otras personas. 

• A partir de procedimientos y  precedentes similares,  deben ser capaces de solventar los problemas q ue les 
plantea la función,  elig iendo la opción más adecuada. 

• S e enfrentan a problemas en situaciones semej antes q ue,  para su resolución,  req uieren de un análisis y  
elección entre un conj unto de cosas aprendidas. 

• S on puestos a los q ue se les establecen prácticas y  procedimientos estandariz ados,  q ue req uieren 
supervisión sobre el prog reso del trabaj o y  sus resultados. 

b)  F ormación básica orientativa: formación profesional de 
g rado medio,  enseñ anz a básica o experiencia eq uivalente. 

 
 

CAPÍTULO III. S IS TE M A R E TR IB UTIV O 
 
Art . 6. – E st ru ct u ra salarial 
1. La estructura salarial en la empresa se compone de salario bruto fij o anual,  de los distintos complementos 

recog idos en el capítulo IV  y  de la retribución variable a la q ue se hace referencia en el punto tercero del 
presente artículo. 
P ara 20 0 7  se establece un nivel salarial mínimo por cada g rupo profesional,  de tal modo q ue ning ún 
empleado perteneciente al g rupo profesional podrá tener un salario bruto fij o anual inferior a este nivel. 
P ara los ej ercicios sig uientes del ámbito temporal del 
presente convenio,  los niveles salariales mínimos establecidos en esta tabla crecerán anualmente el IP C 
real del añ o en curso. 
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 S alario mínimo S alario obj etivo 
G rupo 0  22.5 23, 0 0  33.5 34, 0 0  
G rupo 1 21.431, 44 32.147 , 15  
G rupo 2 18 .40 4, 8 7  27 .6 0 7 , 8 1 
G rupo 3 15 .18 0 , 0 9  22.7 5 7 , 29  
G rupo 4 14.49 0 , 9 7  21.7 37 , 48  

 
2. Asimismo y  para el 20 0 7  se establece un nivel salarial obj etivo por cada g rupo profesional,  q ue se config ura 

como un parámetro para fij ar los efectos señ alados en el artículo sig uiente. 
P ara los ej ercicios sig uientes del ámbito temporal del 
presente convenio,  los niveles salariales obj etivos establecidos en esta tabla crecerán anualmente el IP C 
previsto del añ o en curso. 

3. Adicionalmente cada empleado dispondrá de un 
porcentaj e de retribución variable,  nunca inferior al 5 %  de su salario bruto anual fij o,  q ue se podrá percibir en 
función del nivel de cumplimiento de los obj etivos fij ados seg ún la política de la empresa. En cualq uier 
caso,  la empresa respetará los porcentaj es superiores de variable q ue pudiera haber pactado individualmente 
con trabaj adores de la plantilla. 

 
Art . 7. – In crem en t os salariales 
1. El punto de partida o base sobre la q ue se aplicará los incrementos pactados como g arantía de revisión 

salarial son los q ue para cada g rupo fig uran en la tabla reflej ada en el punto 1 del artículo 6 . 
2. En todo caso se g arantiz a: 

• P ara el personal cuy o salario bruto fij o anual se 
encuentre por debaj o del salario obj etivo la cantidad q ue resulte de aplicar el IP C previsto para el añ o en 
curso sobre el salario obj etivo;  dicho porcentaj e se reg ulariz ará con el IP C real sobre el salario obj etivo 
al cierre del ej ercicio una vez  conocido el dato. 

• P ara el personal cuy o salario bruto fij o anual se encuentre por encima del salario obj etivo la cantidad 
q ue resulte de aplicar el IP C previsto para el añ o en curso sobre el salario mínimo;  dicho porcentaj e se 
reg ulariz ará con el IP C real calculado sobre dicho salario mínimo al cierre del ej ercicio una vez  conocido 
el dato. 

3. R espetada la g arantía reflej ada en el artículo anterior,  el salario bruto fij o anual podrá verse incrementado 
como resultado de la aplicación del sistema de evaluación del desempeñ o. 

4. S i el presupuesto de revisión salarial de cualq uiera de 
los ej ercicios de vig encia del presente convenio dificultara de manera sustancial la aplicabilidad de las 
g arantías establecidas en el apartado anterior,  la comisión paritaria de interpretación del convenio y  
empleo analiz ará la situación y  se pronunciará al respecto. 

 
 

CAPÍTULO IV . COM PLE M E NTOS  S ALAR IALE S  
 
Art . 8. – Com p lem en t os salariales 
1. Los complementos reg ulados en el presente capitulo compensan y  retribuy en las condiciones específicas 

propias de determinados puestos q ue por propia 
naturalez a o por raz ones org aniz ativas están necesaria y  oblig atoriamente sometidos a distintos reg ímenes de 
trabaj o o de distribución de j ornada. 

Los complementos salariales incluidos en el presente 
acuerdo no tendrán carácter consolidable por lo q ue se dej arán de percibir en el supuesto de un cambio de 
puesto no suj eto al rég imen q ue da lug ar a su percepción y  q uedan sometidos a la efectiva existencia 
del rég imen específico de prestación de servicios por el cual se abonan. 

2. La estructura de complementos,  en g ran medida 
inspirada en el Acuerdo Marco de Amena,  q ueda establecida en los sig uientes artículos de este capítulo. 
P ara cada concepto se relacionan los puestos de cada área q ue son susceptibles de percibirlo,  siempre y  
cuando concurran todas y  cada una de las circunstancias q ue dan derecho a su deveng o. Los 
importes reflej ados en este acuerdo tienen vig encia desde la firma del presente convenio hasta 31 de 
diciembre de 20 0 7 . Estos importes se revaloriz arán en los sig uientes añ os de vig encia del acuerdo en el IP C 
previsto para cada ej ercicio. 

 
Art . 9. – Localiz ació n  y  d isp osició n  e in t erv en ció n  
1. S e entiende por localiz ación y  disposición ( denominado comúnmente g uardias)  el modo en q ue la compañ ía 

org aniz a los recursos humanos disponibles para 
atender las averías o necesidades difícilmente previsibles o urg entes de intervención en la red q ue 
sean precisas fuera de la j ornada ordinaria de trabaj o. S u base fundamental es la atención de sucesos 
imprevistos. En los casos en q ue sea necesario desplaz amiento para resolver el incidente éste se 
efectuará por cuenta de la empresa. 
La j ornada de trabaj o en cómputo anual y  los cuadrantes de distribución de la misma se expondrán 
en cada uno de los centros de trabaj o. P ara la elaboración de los cuadrantes se tendrán siempre en 
cuenta los descansos leg almente establecidos. 

2. La situación mencionada en el punto primero se retribuy e con arreg lo a un esq uema unitario e 
indivisible q ue consta de dos partes: 
a)  La entrada en situación de localiz ación y  disposición de cualq uier empleado da lug ar a una retribución de 

20 5 , 0 0  € brutos por semana completa ( 7  días)  q ue se permanez ca en tal situación. 
b)  S i estando en situación de localiz ación y  disposición 

tiene lug ar cualq uier hecho q ue orig ine una intervención por parte del empleado,  se establece 
una retribución bruta adicional q ue se contiene en la tabla reflej ada en este punto del artículo. La doble 
entrada del cuadrante relaciona el tiempo total de intervención y  el número de intervenciones 
efectuadas en una semana. 

S e establece un tope de tiempo de intervención semanal retribuida de 15  horas,  momento a partir del 
cual la compensación se efectuará con tiempo de descanso en relación de una hora por una hora. 
La localiz ación y  disposición se establecerá por semana 
completa,  salvo casos en los q ue la permanencia en dicha situación sea por intervalos menores de tiempo,  
en cuy o supuesto se remunerará proporcionalmente. 
El tiempo mínimo de intervención a computar será de una hora. 
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Nº  de intervenciones por 
semana Tiempo de 

intervención semanal 1 a 3 > = 4 
h < =  4 5 2, 8 9  € 6 0 , 29  € 

4 <  h <  =  8  112, 12 € 122, 7 0  € 
8  <  h <  =  12 15 4, 43 € 16 8 , 18  € 
12 <  h <  =  15  18 9 , 33 € 20 5 , 20  € 

15  <  h R emuneración 1:1 
 
3. S e consideran festivos especiales los días 25  de diciembre,  1 de enero,  6  de enero y  doming o de 

P ascua. Los empleados q ue se encuentren en situación de disponibilidad en las mencionadas fechas,  además 
de la retribución prevista en el punto seg undo del presente artículo,  tendrán derecho al disfrute de un día 
y  medio de descanso. 

4. Cuando en una semana laboral ordinaria fig ure alg ún día festivo distinto de sábado o doming o,  reconocido en 
el calendario laboral del centro de trabaj o,  se establecerá una retribución adicional al punto seg undo 
consistente en 9 3, 0 0  € brutos por cada día festivo. 
La retribución contemplada en este punto y  la compensación con descanso mencionada en el punto 
tercero de este artículo son incompatibles entre sí. 

5 . El contenido del presente artículo podrá ser de aplicación a las sig uientes áreas y  puestos: 
Á rea de S IS TEMAS  DE INF OR MACIÓ N 
• Analista de S istemas 
• Analista S r de S istemas 
• J efe de P roy ecto de S istemas 
Á rea de DNF  
• Técnico Especialista de Operación y  Mantenimiento 
• Técnico Especialista S r. de Operación y  
Mantenimiento 

• Técnico S r. S oporte Técnico Z ona 
• Técnico S oporte Técnico Z ona 
• Técnico Entorno Técnico 
• Técnico de R edes Acceso y  Transporte 
• Técnico de R edes de Transmisión 
• G estor CIM 
• Técnico CIM 
• Técnico R edes Multiservicios 
• Técnico Core V oz  
• Técnico P lataforma G estión y  S ervicios 
• Técnico de S upervisión de R ed 
• Analista S ervicios 
• Analista S r. S ervicios 
• Analista Operaciones 
• Analista de S istemas 
• Analista de Telefonía S r. 

6 . La percepción de este complemento es incompatible con los complementos de trabaj os prog ramados,  
nocturnidad,  complemento de sábados doming o y  
festivos,  retén para el colectivo del área de S ME/  S OH O y  retén para el colectivo del área de P ER S ONAL. 

 
Art . 1 0 . – Trab aj os p rog ram ad os 
1. Estos trabaj os prog ramados se retribuirán de acuerdo 

con la sig uiente escala: 
• 36 , 0 0  € brutos por trabaj o prog ramado de duración inferior o ig ual a 4 horas. 

• 45 , 0 0  € brutos por trabaj o prog ramado de duración 
superior a 4 horas e inferior o ig ual a 6  horas. 

• 6 0 , 0 0  € brutos por trabaj o prog ramado de duración superior a 6  horas e inferior o ig ual a 8  horas. 
2. El contenido del presente artículo podrá ser de 

aplicación a las sig uientes áreas y  puestos: 
Á rea de DNF  
• Técnico Especialista de Operación y  Mantenimiento 
• Técnico Especialista S r. de Operación y  Mantenimiento 
• Técnico S r. S oporte Técnico Z ona 
• Técnico S oporte Técnico Z ona 
• Técnico CR OR  
• Técnico Entorno Técnico 
• Técnico de R edes Acceso y  Transporte 
• Técnico de R edes de Transmisión 
• G estor CIM 
• Técnico CIM 
• Técnico R edes Multiservicios 
• Técnico Core V oz  
• Técnico P lataforma G estión y  S ervicios 
• Analista S ervicios 
• Analista S r. S ervicios 
• Analista Operaciones 
• Analista de S istemas 
• Analista de Telefonía S r. 

3. La percepción de este complemento será incompatible con los complementos de turnicidad,  nocturnidad,  
localiz ación y  disposición e intervención,  plus de supervisión,  complemento de sábados,  doming os y  
festivos y  retén para el colectivo del área de S ME/ S OH O y  retén para el colectivo del área de P ER S ONAL. 

 
Art . 1 1 . – Tu rn icid ad  ( m añ an a/ t ard e/ n och e)  
1. Dicho complemento retribuy e una rotación de j ornada 

mañ ana,  tarde y  noche. 
2. En la situación actual,  el personal procedente de F TE q ue trabaj a en 3 turnos percibe el complemento 

desg losado en: 
• Nocturnidad: 1.110 , 9 6  € brutos/ añ o. 
• Turnicidad: 1.30 7 , 0 4 € brutos/ añ o. 
Asimismo,  actualmente el personal procedente de Amena q ue trabaj a en 3 turnos percibe un único 
complemento q ue eng loba los 2 anteriores y  q ue supone un 18 %  de su salario fij o bruto anual. 

3. Con el fin de unificar los criterios de pag o para los 
diferentes colectivos y  atendiendo a solicitudes relacionadas con la operación,  se acuerda la 
modificación del esq uema retributivo de la sig uiente forma: 
• S e mantiene un complemento de turnicidad 
actualiz ando el importe de 1.30 7 , 0 4 € en un 2% ,  es decir,  su nuevo valor será de 1.333, 18  € brutos/ añ o 
distribuidos en 12 pag as. 

• Desaparece la retribución fij a de 1.110 , 9 6  € brutos/ añ o en concepto de nocturnidad y  q ueda 
sustituida por una retribución de 25 , 0 0  € brutos por turno completo trabaj ado en periodo nocturno. 

No obstante lo anterior,  para compensar las posibles 
pérdidas del personal procedente de Amena,  q ue y a estuviera en rég imen de 3 turnos percibiendo el 18 %  
de su salario bruto anual por este concepto,  se procederá de la sig uiente forma: 
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• S e sumarán el complemento de turnicidad ( 1.333, 18  
€ brutos/ añ o)  y  el valor de la nocturnidad calculada mediante el producto de 5 1 noches por 22, 22 € 
brutos/ noche. El resultado se restará del 18 %  del salario bruto fij o anual de cada empleado. S i la 
diferencia es positiva,  ésta se incorporará en un complemento ad personam estrictamente lig ado a la 
realiz ación de turnos mañ ana,  tarde y  noche. 

4. El contenido del presente artículo podrá ser de aplicación en el área de DNF ,  en concreto al puesto de 
Técnico de S upervisión de R ed. 

5 . La percepción de estos complementos,  turnicidad y  nocturnidad,  es incompatible con los complementos de 
trabaj os prog ramados,  rotación de j ornada,  complemento de sábados,  doming os y  festivos y  retén 
para el colectivo del área de S ME/ S OH O y  retén para el colectivo del área de P ER S ONAL. 

 
Art . 1 2. – Com p lem en t o d e rot ació n  d e j orn ad a 
( m añ an a/ t ard e)  
1. El personal suj eto a rotación de j ornada ( g eneralmente mañ ana y  tarde)  disfrutará de un complemento 

específico q ue consistirá en la cantidad de 9 8 , 33 € 
brutos mensuales. 

2. El contenido del presente artículo podrá ser de aplicación a las sig uientes áreas y  puestos. 
Á rea de DNF  
• Técnico CR OR  
Á rea de P ER S ONAL 
• Coordinador de Outsourcing  
• Técnico S V A/ Datos 
• J efe de Eq uipo de S eg unda Línea 
• Especialista de R eclamaciones 
Á rea de S ME/ S OH O 
• Coordinador de Outsourcing  
• Técnico Atención al Cliente 
• J efe de Eq uipo Atención al Cliente Empresas 

3. La percepción de este complemento es incompatible 
con los complementos de turnicidad,  nocturnidad,  complemento de sábados,  doming os y  festivos. 

 
Art . 1 3. – Plu s su p erv isió n  
1. Este complemento afecta al personal de CR OR  por el 

cambio de rég imen de trabaj o q ue operó desde el 20 0 4 y  compensa el hecho de trabaj ar sábados,  doming os y  
festivos. El importe q ue se pag a es diario y  se fij a para el 20 0 7  un valor diario de 10 6 , 0 8  € brutos por cada 
sábado,  doming o o festivo trabaj ado. 

2. S e reconocen como días festivos especiales los días 24,  25 ,  y  31 de diciembre,  y  1 y  6  de enero. P ara todo el 
personal del CNOR  o del CR OR  q ue se halle trabaj ando en esas fechas se establece una compensación de 1, 5  
días de descanso por cada j ornada trabaj ada. 

3. Dado q ue los días 25  de diciembre,  y  1 y  6  de enero la supervisión sólo se realiz a por el personal del CNOR ,  en 
compensación percibirá 10 6 , 0 8  € por cada uno de estos días trabaj ados. 

4. El contenido del presente artículo podrá ser de 
aplicación a las sig uientes áreas y  puestos: 
Á rea de DNF  
• Técnico CR OR  
• Técnico de S upervisión de R ed 

5 . La percepción de este complemento es incompatible con los complementos de: trabaj os prog ramados,  
complemento de sábados,  doming os y  festivos y  retén 

para el colectivo de S ME/ S OH O y  retén para el colectivo 
de P ER S ONAL. 

 
Art . 1 4. – Com p lem en t o d e sá b ad os,  d om in g os y  f est iv os 
1. Los empleados q ue excepcionalmente deban prestar 

servicio en sábados,  doming os o festivos,  tendrán derecho a percibir una compensación de 39 , 0 0  € brutos 
por cada una de las j ornadas efectivamente trabaj adas. El descanso correspondiente se trasladará a otro día y  
deberá disfrutarse dentro del período de 14 días a contar desde la fecha en la q ue se llevó a cabo el 
trabaj o. 

2. S e consideran festivos especiales los días 25  de diciembre,  1 de enero,  6  de enero y  doming o de 
P ascua. Los empleados q ue trabaj en en las mencionadas fechas tendrán derecho adicionalmente a 
un día y  medio de descanso. 

3. El contenido del presente artículo podrá ser de aplicación a las sig uientes áreas y  puestos: 
Á rea de EX CELENCIA DEL NEG OCIO 
• Analista de F acturación 
• Analista de F acturación S r. 
Á rea de DNF  
• Técnico Especialista de Operación y  Mantenimiento 
• Técnico Especialista S r. de Operación y  Mantenimiento 
• Técnico S r. S oporte Técnico Z ona 
• Técnico S oporte Técnico Z ona 
• Técnico CR OR  
• Técnico Entorno Técnico 
• Técnico de R edes Acceso y  Transporte 
• Técnico de R edes de Transmisión 
• G estor CIM 
• Técnico CIM 
• Técnico R edes Multiservicios 
• Técnico Core V oz  
• Técnico P lataforma G estión y  S ervicios 
• Analista S ervicios 
• Analista S r. S ervicios 
• Analista Operaciones 
• Analista de S istemas 
• Analista de Telefonía S r 

4. La percepción de este complemento es incompatible 
con los complementos de trabaj os prog ramados,  localiz ación y  disposición e intervención,  turnicidad,  
nocturnidad,  plus de supervisión,  rotación de j ornada y  retén para el colectivo del área de S ME/ S OH O y  retén 
para el colectivo del área de P ER S ONAL. 

 
Art . 1 5. – Com p lem en t o d e ret é n  p ara in corp orarse al t rab aj o en  sit u ació n  d e rot ació n  d e j orn ad a p ara el 
colect iv o S M E / S OH O 
1. S e establece un importe semanal de 40 , 0 0  € brutos para compensar la situación de retén en la q ue se 

encuentran determinadas personas durante la misma con obj eto de cubrir las necesidades del servicio e 
incorporarse al mismo. 

2. La empresa facilitará un teléfono móvil para el desarrollo de este servicio. 
3. Este complemento podrá ser de aplicación a: 

Á rea de S ME/ S OH O 
• Coordinador de Outsourcing  
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• Técnico Atención al Cliente 
• J efe de Eq uipo Atención al Cliente Empresas 

4. La percepción de este complemento es incompatible 
con los complementos de trabaj os prog ramados,  localiz ación y  disposición e intervención,  turnicidad,  
nocturnidad,  plus de supervisión,  complemento sábados,  doming os y  festivos y  retén para el colectivo 
del área de P ER S ONAL. 

 
Art . 1 6. – Com p lem en t o d e ret é n  p ara in corp orase al t rab aj o en  f in  d e sem an a o f est iv o en  sit u ació n  d e 
rot ació n  d e j orn ad a p ara el colect iv o d e Person al 
1. S e establece un importe por fin de semana completo de 20 , 0 0  € brutos para compensar la situación de retén en 

la q ue se encuentran determinadas personas durante el fin de semana completo con obj eto de cubrir las 
necesidades del servicio e incorporarse al mismo. 

2. S e establece un importe por festivo de 10 , 0 0  € brutos para compensar la situación de retén en la q ue se 
encuentran determinadas personas durante un festivo,  q ue no sea sábado o doming o,  con obj eto de cubrir las 
necesidades del servicio e incorporarse al mismo. 

3. La empresa facilitará un teléfono móvil para el 
desarrollo de este servicio. 

4. Este complemento podrá ser de aplicación a: 
Á rea de P ER S ONAL 
• Coordinador de Outsourcing  

5 . La percepción de este complemento es incompatible con los complementos de trabaj os prog ramados,  
localiz ación y  disposición e intervención,  turnicidad,  nocturnidad,  plus de supervisión,  complemento 
sábados,  doming os y  festivos y  retén para el colectivo del área de S ME/ S OH O. 

 
 

CAPÍTULO V . M OV ILID AD  G E OG R Á F ICA Y  
F UNCIONAL,  PLUS  TR ANS POR TE  Y  K ILOM E TR AJ E  

 
Art . 1 7. – M ov ilid ad  g eog rá f ica 
1. S upone todo cambio de centro de trabaj o q ue exij a 

cambio de residencia,  siempre q ue impliq ue cambio de P rovincia. La empresa podrá exig ir la acreditación del 
cambio de residencia. 
1.1 S e entenderá traslado forz oso aq uel q ue viene impuesto por la empresa,  por raz ones económicas,  

técnicas,  org aniz ativas o de producción. 
1.2 S e entenderá como traslado voluntario el solicitado por el trabaj ador,  y a sea de forma directa por 

interés personal,  y a por concurrir a la cobertura de una vacante cuy o puesto supone el traslado. 
2. Los empleados q ue pudieran ser obj eto de traslado 

forz oso a instancias de la empresa,  por raz ones org aniz ativas,  productivas,  económicas o técnicas 
recibirán las sig uientes compensaciones: 
2.1 Ay uda a vivienda: pag o de 1.0 0 0 , 0 0  € brutos al mes para el alq uiler de la vivienda,  con las 

implicaciones fiscales a carg o del empleado,  durante 2 añ os. 
2.2 La empresa abonará g astos de mudanz a contra la 

presentación de factura. 
2.3 La empresa asumirá el coste de la ag encia para búsq ueda de vivienda contra presentación de 

factura y  un desplaz amiento ida y  vuelta como máximo para el empleado y  cóny ug e para la 
búsq ueda de vivienda. 

2.4 Indemniz ación: pag o del 10 %  del salario fij o bruto anual,  no consolidable. Esta indemniz ación será 

abonada prorrateando su cuantía en las 24 
mensualidades sig uientes a la q ue se verifiq ue el traslado y  mientras el trabaj ador sig a siendo 
empleado en la compañ ía. 

2.5  S i el empleado volviese a su localidad de orig en dej aría de percibir la ay uda a vivienda y  no se le 
abonaría la parte de indemniz ación por traslado q ue le q uedara pendiente de cobrar. 

2.6  Dentro de la comisión correspondiente,  se 
atenderán con preferencia las solicitudes de retorno a su localidad de orig en del personal q ue hay a sido 
afectado por un traslado forz oso,  siempre q ue las circunstancias por las q ue dicho traslado forz oso se 
produj o hubieran desaparecido y / o la plaz a ocupada por el afectado pudiera ser sustituida con 
un perfil aj ustado en conocimiento y  experiencia a la plaz a ocupada. 

 
Art . 1 8. – M ov ilid ad  f u n cion al 
1. La movilidad funcional ordinaria no tendrá otras 

limitaciones q ue las exig idas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para ej ercer la 
prestación laboral,  la pertenencia al g rupo profesional y  
la idoneidad del trabaj ador para el desarrollo de nuevas funciones previa realiz ación,  si ello es necesario,  de 
procesos de formación o adaptación. 

2. En caso de realiz ación temporal de funciones de g rupo profesional superior el trabaj ador tendrá derecho a 
percibir,  como mínimo,  la retribución mínima fij ada para éste último. En caso de desarrollo temporal de 
funciones de g rupo profesional inferior,  el trabaj ador mantendrá el derecho a su retribución de orig en. 

3. En los restantes supuestos de movilidad se estará a lo 
dispuesto en la leg islación vig ente. 

 
Art . 1 9. – Plu s t ran sp ort e 
1. Con efectos de 1 de enero de 20 0 9  se establece un plus transporte de 5 5 0 , 0 0  € brutos anuales fraccionados en 

once pag os. 
2. La implantación del mencionado plus transporte comportará la compensación y  absorción de cualq uier 

cuantía q ue pudiera venir percibiendo el trabaj ador por este concepto,  sustituy endo este importe esq uemas 
anteriores a todos los efectos. 

3. A efectos del abono del plus transporte,  el mes en q ue no se percibirá el mismo es el mes de ag osto. 
 
Art . 20 . – K ilom et raj e 
El valor del k ilometraj e se establece para el añ o 20 0 7  en 
0 , 24 € brutos por k ilómetro. 
 
 

CAPÍTULO V I. V ACANTE S  Y  F OR M ACIÓ N 
 
Art . 21 . – Prov isió n  d e v acan t es 
1. U na de las maneras de impulsar la promoción dentro de 

la empresa es la g estión de las vacantes q ue surg en en su seno. Teniendo en cuenta este obj etivo,  la provisión 
o cobertura de puestos de trabaj o vacantes,  q ue determinará la empresa seg ún sus necesidades 
org aniz ativas,  se llevará a cabo de acuerdo,  g eneralmente,  con los criterios y  procedimiento 
sig uientes: 
1.1 S e difundirá en la w eb corporativa la existencia de la vacante a cubrir especificando las condiciones 

g enerales del puesto,  así como su fecha de publicación. El personal interesado dirig irá sus 



I Convenio Colectivo Orang e Españ a 20 0 7  - 20 0 9  

 
� 912 521 695  -  912 521 696 7/15 c o m i t e m p r e s a . e s @ o r a n g e -ft g r o u p . c o m  
 695 689 926  h t t p : //p e r s o . w a n a d o o . e s / t r a b a j a d o r e s ft  

solicitudes a la Dirección de R ecursos H umanos,  en 
el plaz o q ue se especifiq ue para cada caso. 

1.2 Entre las solicitudes recibidas la dirección de recursos humanos determinará la idoneidad o no 
de los solicitantes en función de las características del puesto a cubrir. En primer lug ar se atenderán 
las solicitudes internas de traslados y  las de promoción interna. 

1.3 La dirección de recursos humanos podrá cubrir la 
vacante con personal de nuevo ing reso,  en el supuesto de q ue ning una de las solicitudes se 
hay an considerado idóneas y  en casos de urg encia o de carácter coy untural. 

1.4 S e informará a la comisión paritaria de 
interpretación del convenio y  empleo con carácter trimestral del cumplimiento de las oblig aciones 
asumidas en el presente apartado. Dicha información podrá ser anticipada a petición de una 
de las partes en casos de urg ente necesidad. 

 
Art . 22. – F orm ació n  
1. La formación facilita tanto a la empresa como a los empleados la adaptación a las nuevas tecnolog ías,  así 

como la adecuación a un entorno social y  de neg ocio 
sometido a constantes cambios. La empresa y  en concreto q uienes desempeñ an funciones de mando o 
dirección,  se comprometen a dedicar una constante atención a la formación y  perfeccionamiento en el 
puesto de trabaj o del personal q ue teng a baj o su dependencia,  con el fin de desarrollar las 
condicionantes exig ibles. 

2. Todos los empleados de la empresa tienen la oblig ación de actualiz ar y  adecuar sus conocimientos a las 
innovaciones tecnológ icas operadas en sus puestos de trabaj o,  aprovechando los medios y  facilidades q ue la 
empresa pong a a su disposición. 

3. La empresa y  los representantes de los trabaj adores son conscientes del papel de la formación,  como 
instrumento esencial para afrontar con éxito el reto de la competencia y  como elemento potenciador de la 
empleabilidad de sus trabaj adores. 

4. La formación debe reunir la calidad suficiente,  no debe ser discriminatoria y  todos los empleados de la plantilla 
deben tener las mismas oportunidades de acceso a la misma. 

5 . La formación de calidad y  para todos es un obj etivo 
prioritario,  y  debe lleg ar a todos los empleados con contenidos dirig idos a su formación profesional,  de 
forma q ue facilite la promoción g arantiz ando el principio de ig ualdad de oportunidades. 

6 . La comisión paritaria de formación asume las 
competencias de recibir información del plan de formación presentado ante org anismos públicos,  así 
como realiz ar el seg uimiento de la formación q ue se vay a impartiendo a lo larg o del añ o. 

 
 
CAPÍTULO V II. TIE M POS  D E  TR AB AJ O Y  D E S CANS OS  
 
Art . 23. – J orn ad a 
1. La j ornada de trabaj o en cómputo anual durante la vig encia del convenio se sitúa en 1.7 40  horas efectivas 

( j ornada real una vez  descontadas vacaciones,  14 festivos,  2 festivos de empresa: 24 y  31 de diciembre y  
dos días de libre disposición) . 

2. S e establece la j ornada intensiva todos los viernes del añ o,  así como para los meses de j ulio y  ag osto. La 
aplicación de la misma afectará a todos los empleados 
con j ornada partida y  q ue no estén adscritos a una 

actividad q ue por sus características esté suj eta a 
horarios especiales. En cualq uier caso se g arantiz ará en todo momento la atención del servicio. 

3. De acuerdo con el calendario oficial aprobado para cada 
añ o,  F rance Telecom Españ a,  S .A. confeccionará y  publicará los calendarios y  horarios laborales para cada 
centro de trabaj o o dependencia q ue han de reg ir a su personal,  con especificación de las peculiaridades q ue 
sean procedentes. 

4. La empresa dará información de los mismos a la representación leg al de los trabaj adores,  con carácter 
previo a su publicación. 

5 . Los trabaj adores con un sistema de trabaj o a turnos q ue reduz can su j ornada por motivos familiares,  
tendrán derecho a la concreción del horario dentro del turno eleg ido. 

 
Art . 24. – Trab aj os p rog ram ad os 
1. S e entiende por trabaj os prog ramados aq uellos q ue por 

necesidades operativas no pueden ser realiz ados durante la j ornada ordinaria diurna,  lo q ue implica q ue 
su realiz ación se lleve a cabo en horas nocturnas ( entre las 22 y  las 6  horas) . Los trabaj os prog ramados se 
planificarán semanalmente de lunes a viernes 
preavisándose de los mismos con una antelación de 7 2 horas. 
Las excepciones a la realiz ación de los trabaj os de 
lunes a viernes o al preaviso mínimo de 7 2 horas estarán j ustificadas por necesidades del servicio 
imprevistas o req uerimientos de los clientes. De las excepciones se informará a la comisión de 
interpretación. 
En caso de trabaj o no suj eto a j ornada partida,  el trabaj o prog ramado se encomendará preferentemente 
al personal q ue preste sus servicios en horario de mañ ana. 

2. Las horas invertidas en el trabaj o prog ramado tienen la 
consideración de j ornada,  y  su compensación con tiempo ( 1:1)  se realiz ará preferentemente en la 
j ornada sig uiente. Asimismo,  y  de común acuerdo con el responsable del servicio,  las horas correspondientes 
al trabaj o prog ramado podrán acumularse para disfrutarse en otro momento,  debiéndose realiz ar el 
descanso compensatorio dentro de un período de tres meses inmediatamente sig uiente a su realiz ación. 

3. En el desarrollo de los trabaj os prog ramados se 
respetará en todo caso un descanso de 9  horas ( artículo 22.2 del R eal Decreto 15 6 1/ 9 5 ) . En caso de no 
poder alcanz ar este descanso de 9  horas entre j ornadas,  la entrada se retrasará el tiempo suficiente 
para llevarlo a cabo. 

4. Este rég imen será de aplicación a las áreas y  puestos recog idos en el artículo 10 .2 del presente convenio y  
será incompatible con los sistemas de turnicidad,  nocturnidad,  localiz ación y  disposición e intervención,  
plus de supervisión,  complemento de sábados,  doming os y  festivos y  retén para el colectivo del área 
de S ME/ S OH O y  retén para el colectivo del área de P ER S ONAL. 

 
Art . 25. – V acacion es 
1. El personal de F rance Telecom Españ a,  S .A. disfrutará 

por añ o natural de 22 días laborables de vacaciones. 
1.1 El disfrute de estas vacaciones se producirá preferentemente desde el 1 de j unio al 30  de 

septiembre y  siempre de acuerdo con las necesidades del servicio. 
1.2 Los trabaj adores con hij os en edad escolar tendrán 

prioridad para q ue el periodo anteriormente 
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mencionado pueda ser disfrutado de forma q ue 
coincida con las vacaciones escolares. 

1.3 Los trabaj adores deberán disfrutar un periodo de vacaciones ininterrumpido de al menos 10  días 
laborables. 

1.4 Las vacaciones deberán disfrutarse durante el añ o natural. Como excepción y  siempre q ue las 
necesidades de cada uno de los g rupos lo j ustifiq uen,  podrán disfrutarse hasta el 30  de abril 
del añ o sig uiente. 

1.5  La situación de IT sobrevenida con anterioridad al inicio del disfrute de vacaciones y  q ue se prolong ue 
durante las mismas interrumpirá su cómputo durante los días q ue dure esta. Ig ualmente lo 
interrumpirá un proceso de IT sobrevenido durante el transcurso del disfrute de vacaciones siempre y  
cuando hubiese sido necesaria la hospitaliz ación del trabaj ador. 

1.6  Cuando el período de vacaciones fij ado en el 
calendario de vacaciones de la empresa coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada 
del embaraz o,  parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del contrato de trabaj o 
previsto en el artículo 48 .4 del E.T.,  se tendrá 
derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute 
del permiso q ue por aplicación de dicho precepto le correspondiera,  al finaliz ar el período de 
suspensión,  aunq ue hay a terminado el añ o natural a q ue correspondan. Deberán disfrutarse en los 
días inmediatamente posteriores a su incorporación en la empresa. 

2. Adicionalmente,  se establecen como festivos los días 24 
y  31 de diciembre. S i los referidos días coincidieran con sábado,  doming o o festivos serán sustituidos en el 
calendario laboral por dos días laborables del periodo navideñ o. 

 
Art . 26. – D í as d e lib re d isp osició n  
1. S e conceden dos días de libre disposición q ue podrán 

ser disfrutados durante el añ o natural y  en ning ún caso serán compensados económicamente en caso de baj a 
del empleado. 

2. La posibilidad de disfrute de estos días estará condicionada a las necesidades del servicio. 
3. En el caso de q ue los días de libre disposición no 

puedan ser disfrutados por deneg ación expresa de la petición efectuada,  dichos días podrán disfrutarse hasta 
el 30  de abril del añ o sig uiente. 

 
 

CAPÍTULO V III. B E NE F ICIOS  S OCIALE S  
 
Art . 27. – Ay u d a a com id a 
1. S e establece una ay uda para comida a través de tick ets 

restaurantes por importe de 7 , 8 1 €. 
2. Durante el mes de j ulio no se entreg ará ay uda comida para aq uel personal q ue este suj eto a j ornada 

intensiva. 
3. A efectos de este artículo el mes de ag osto se considerará período de vacaciones por lo q ue no se 

hará entreg a de esta ay uda a ning ún empleado. 
 
Art . 28. – Prest ació n  com p lem en t aria en  sit u acion es d e in cap acid ad  t em p oral 
La empresa completará al 10 0 %  el salario bruto fij o anual 
de los empleados en situación de Incapacidad Temporal para el desarrollo de su trabaj o,  incluy endo la de riesg o por 

embaraz o,  hasta el día de la extinción de la situación de 
Incapacidad Temporal. 
 
Art . 29. – S eg u ro d e v id a 
La empresa ofrece a todos los empleados una póliz a de seg uro de vida y  accidentes q ue g arantiz a el pag o de una 
indemniz ación en el caso de fallecimiento o de incapacidad permanente absoluta. 
El importe de la indemniz ación será de 2 anualidades del 
salario bruto anual,  en caso de incapacidad permanente absoluta o muerte por causas naturales y  de 4 anualidades 
del salario bruto anual en caso de incapacidad permanente absoluta o muerte por accidente. 
A efectos de este seg uro se considera salario bruto anual el 
salario fij o bruto efectivamente percibido,  así como la retribución variable suj eta a obj etivos pactada en contrato. 
Las exclusiones así como las condiciones de adhesión del 
seg uro serán las fij adas en la póliz a suscrita por la empresa de las cuales se facilitará información a los 
empleados. 
 
Art . 30 . – S eg u ro m é d ico 
Los empleados dispondrán de un seg uro médico contratado 
por la empresa con una compañ ía aseg uradora privada. De este seg uro serán también beneficiarios su cóny ug e,  parej a 
de hecho leg almente reg istrada e hij os menores de 25  añ os de conformidad con la política de la compañ ía. 
 
Art . 31 . – Trá f ico t elef ó n ico 
S e ofrece la posibilidad de disfrutar de una bonificación 
mensual de 30 , 0 5  € en un máximo de 3 líneas Orang e. No será posible acumular en una misma línea más de una 
bonificación,  ni solicitar la bonificación en un contrato de empresa,  autónomo o eq uivalente. 
 
Art . 32. – Trat am ien t o f iscal d e los b en ef icios 
sociales 
La empresa asume el impacto fiscal de ciertos beneficios sociales actuales,  en concreto los derivados del tráfico 
telefónico,  seg uro de vida y  seg uro médico. 
 
Art . 33. – Plan  d e p en sion es 
Con el mismo espíritu de llevar a cabo una homog eneiz ación de condiciones,  la empresa ofrece al 
personal procedente de F rance Telecom Españ a,  S .A. alcanz ar en dos añ os el nivel de aportación q ue como 
promotor viene efectuando para el personal procedente de Amena,  en las mismas condiciones,  req uisitos y  límites q ue 
para dicho personal. Dicho nivel de aportación se alcanz ará de la sig uiente forma: 
• 1%  a partir de j ulio de 20 0 7 ,  siempre y  cuando el 
empleado aporte el 1% . 

• 2%  a partir del 1 de j ulio de 20 0 8 ,  siempre y  cuando el empleado aporte el 2% . 
Los salarios reg uladores q ue se tendrán en cuenta a 
efectos de las cuantías y  topes del rég imen de aportación son los actualmente vig entes para el personal procedente 
de Amena. 
Como consecuencia de las distintas operaciones societarias acaecidas en el añ o 20 0 6 ,  existen actualmente dos planes 
de pensiones en la empresa. Con obj eto de proceder a la homog eneiz ación de condiciones a q ue hace referencia en 
párrafo anterior,  se acuerda la unificación de los distintos planes en un único plan de pensiones de F rance Telecom 
Españ a,  S .A.,  cuy o reg lamento deberá adaptarse para recog er las condiciones estipuladas en el apartado anterior 
para el colectivo procedente de F rance Telecom Españ a,  S .A. 
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Art . 34. – Acció n  social 
1. En materia de acción social,  las partes convienen la 

creación de una comisión de acción social compuesta por las partes firmantes del acuerdo,  q ue anualmente 
acordará los prog ramas para todos los empleados de F rance Telecom Españ a,  S .A. 

2. Dicha comisión estará compuesta por: 
• U n presidente desig nado por la dirección de F TE. 
• Cuatro vocales en representación de los trabaj adores 
de F TE desig nados por el sindicato firmante del presente acuerdo. 

• Cuatro vocales en representación de la empresa. 
3. P ara el añ o 20 0 7 ,  el presupuesto de acción social 

estará dotado de 442.0 0 0 , 0 0  €. P ara los ej ercicios sig uientes durante la vig encia del convenio,  este 
presupuesto se incrementará con el IP C real del añ o anterior. 

4. S e establece como prog rama prioritario y  con carg o al 
presupuesto la atención a empleados con hij os con una minusvalía física o psíq uica superior o ig ual al 33% . S e 
establece un importe mínimo de 9 6 6 , 9 6  € brutos añ o. 

5 . Asimismo,  y  con carg o al presupuesto,  se prevé como 
seg undo prog rama prioritario la ay uda mediante cheq ue g uardería. 

 
 

CAPÍTULO IX . PE R M IS OS  
 
Art . 35. – Parej as d e h ech o 
Las parej as de hecho tendrán la misma consideración q ue los cóny ug es,  a efectos del disfrute de las condiciones q ue 
se recog en para los matrimonios,  siempre q ue estén inscritos en el R eg istro Oficial correspondiente,  salvo el 
disfrute del permiso por matrimonio el cual no podrá disfrutarse en más de una ocasión en el plaz o de 3 añ os. 
 
Art . 36. – Perm isos ret rib u id os 
• Matrimonio. S e concederán 15  días naturales 
ininterrumpidos de permiso por matrimonio o por inscripción en el reg istro de parej as de hecho o elevación 
a escritura pública de la formación de parej a de hecho. S e podrá adelantar la fecha de inicio de disfrute de este 
permiso al día inmediatamente anterior a la celebración del mismo. 

• Día de trabaj o coincidente con el enlace de familiares 
hasta 2º  g rado. G oz ará de permiso retribuido para poder asistir a la boda de familiares hasta el 2º  g rado por 
consang uinidad o afinidad q ue se celebre en sábado o doming o el empleado a q uien,  como consecuencia del 
rég imen de trabaj o a turnos o rotación de j ornada o necesidades del servicio,  le corresponda trabaj ar en 
dicha fecha,  sin perj uicio de g arantiz arse en todo caso el servicio. 

• Enfermedad g rave de parientes de hasta seg undo g rado 
de consang uinidad/ afinidad: 3 días naturales de permiso y  cinco días con desplaz amiento interprovincial o 
superior a 10 0  K m. 

• H ospitaliz ación o intervención q uirúrg ica sin hospitaliz ación q ue precise reposo domiciliario de 
parientes hasta seg undo g rado de consang uinidad o afinidad: 2 días naturales y  cuatro en caso de 
desplaz amiento interprovincial o superior a 10 0  K m. 
En caso de hospitaliz ación,  el empleado podrá fij ar el momento del inicio del disfrute del permiso en tanto el 
familiar se halle hospitaliz ado,  debiendo acreditar 

fehacientemente dicha circunstancia en el momento del 
disfrute. 

• F allecimiento de familiares. En caso de fallecimiento de familiares hasta seg undo g rado consang uinidad o 
afinidad 3 días naturales de permiso y  cinco días naturales con desplaz amiento interprovincial o superior a 
10 0  K m. 
No se contará como día de permiso si el fallecimiento ocurre finaliz ada la j ornada laboral,  empez ando a contar 
desde el día sig uiente. 

• Mudanz a: 1 día natural por traslado de domicilio habitual y  2 días naturales en caso de q ue el desplaz amiento sea 
interprovincial o superior a 10 0  K m. 

• Exámenes oficiales: por el tiempo estrictamente necesario para concurrir a exámenes,  cuando se cursen 
con reg ularidad estudios para la obtención de un título oficial. 
El personal suj eto a turnos y  siempre y  cuando realicen 
su turno en j ornada nocturna tendrán libre la noche anterior. 
S e concederán días completos cuando esté j ustificado 
por la necesidad de efectuar desplaz amientos a provincia distinta a la de residencia del trabaj ador o trabaj adora,  o 
por la coincidencia de varios exámenes dentro de una 
misma j ornada laboral. 

• Consulta de especialidades médicas,  operaciones e intervenciones ambulatorias sin ing reso: tiempo 
estrictamente necesario,  incluy endo exámenes prenatales y  técnicas de preparación al parto. 

• Cumplimiento de deberes públicos de carácter 
inexcusable y  de asistencia oblig atoria a tribunales: el tiempo q ue establez can las disposiciones leg ales de 
aplicación y ,  en su defecto,  el tiempo estrictamente necesario. 

• Nacimiento de hij os o hij as: 3 días naturales y  4 días en 
caso de desplaz amiento interprovincial o superior a 10 0  K m. 
No se contará como día de permiso si el nacimiento 
ocurre finaliz ada la j ornada laboral,  empez ando a contar desde el día sig uiente. 

• Lactancia. Los empleados,  por lactancia de un menor de 
nueve meses,  tendrán derecho a una hora de ausencia del trabaj o,  q ue podrán dividir en dos fracciones. La 
duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. Este derecho podrá ser 
sustituido a voluntad de la trabaj adora por una reducción de su j ornada en una hora y  realiz arla de forma continua 
siempre q ue lo permitan las necesidades del servicio. 
S e podrá acumular en j ornadas completas durante 11 días laborables q ue necesariamente deberán disfrutarse 
en el tiempo inmediatamente posterior a la finaliz ación del permiso por maternidad. En caso de eleg ir la opción 
de acumulación se deberá comunicar,  siempre q ue sea posible,  con una antelación de 15  días naturales a la 
fecha del disfrute. 
Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de q ue ambos trabaj en. 

 
 

CAPÍTULO X . R É G IM E N D IS CIPLINAR IO 
 
Art . 37. – Asp ect os g en erales 
1. Los trabaj adores podrán ser sancionados por la dirección de la empresa en virtud de incumplimientos 

laborales,  de acuerdo con lo q ue establez can las disposiciones leg ales. 
2. La comisión paritaria de interpretación y  empleo del 

acuerdo,  se encarg ará de elaborar un listado de faltas y  
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sus correspondientes sanciones de cara a la 
implantación de un procedimiento sancionador. 

 
 
CAPÍTULO X I. PR E V E NCIÓ N D E  R IE S G OS  LAB OR ALE S  
 
Art . 38. – Prin cip ios g en erales 
1. En cuantas materias afecten a la seg uridad y  salud 

laboral de los trabaj adores,  serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley  31/ 19 9 5 ,  de 8  de 
noviembre,  de P revención de R iesg os Laborales y  normativa concordante,  q ue constituy en normas de 
derecho necesario mínimo e indisponible. 

2. En este sentido y  de acuerdo con el artículo catorce,  apartado 2 de la Ley  31/ 19 9 5 ,  la empresa desarrollará 
una acción permanente de seg uimiento de la actividad preventiva con el fin de perfeccionar de manera 
continua las actividades de identificación,  evaluación y  control de los riesg os q ue no se hay an podido evitar y  
los niveles de protección existentes. 

3. Conforme al artículo 16 ,  apartado 1 de la Ley  31/ 19 9 5  y  al artículo 1 del R eal Decreto 39 / 19 9 7 ,  de 17  de 
enero,  por el q ue se aprueba el R eg lamento de los 
S ervicios de P revención,  la prevención de riesg os laborales,  como actuación a desarrollar en el seno de la 
empresa,  deberá integ rarse en el conj unto de sus actividades y  decisiones,  tanto en los procesos técnicos,  
en la org aniz ación del trabaj o y  en las condiciones en q ue éste se preste,  como en la línea j erárq uica de la 
empresa,  incluidos todos los niveles de la misma,  a través de la implantación y  aplicación de un plan de 
prevención de riesg os laborales. 

 
Art . 39. – Com it é  cen t ral d e p rev en ció n  d e riesg os lab orales 
1. Composición. S in perj uicio de las competencias y  

facultades de los distintos comités de seg uridad y  salud y  deleg ados de prevención se constituirá un comité 
central de prevención de riesg os laborales ( CCP R L)  destinado a la consulta reg ular y  periódica de las 
actuaciones g enerales de la empresa en materia de prevención de riesg os. El CCP R L será el órg ano 
paritario constituido por doce miembros: seis representantes de la empresa y  seis representantes de 
los trabaj adores;  donde la dirección de la empresa ej ercerá su oblig ación de consultar la adopción de las 
decisiones establecidas en el artículo 33 de la Ley  31/ 19 9 5 . 

2. R euniones. El CCP R L se reunirá trimestralmente ó 
siempre q ue lo solicite alg una de las representaciones en el mismo. 
En las reuniones del CCP R L participarán,  con voz  pero 
sin voto,  los representantes de los trabaj adores y  los representantes de la Dirección q ue no estén incluidos 
en la composición a la q ue se refiere el párrafo anterior. En las mismas condiciones podrán participar 
trabaj adores de la empresa q ue cuenten con una especial cualificación o información respecto de 
concretas cuestiones q ue se debatan en este órg ano. 

3. Competencias y  facultades. El ámbito territorial de las competencias y  facultades del CCP R L será el estatal y  el 
q ue supere al correspondiente a las de cada uno de los comités de seg uridad y  salud o deleg ados de 
prevención q ue se constituy an o nombren en cada caso. 
S erán competencias del CCP R L: 
a)  P articipar en la elaboración,  puesta en práctica y  

evaluación de los planes y  prog ramas de prevención 
de riesg os en la empresa. 

b)  P romover iniciativas sobre métodos y  
procedimientos para la efectiva prevención de los riesg os,  proponiendo a la empresa la mej ora de las 
condiciones o la corrección de las deficiencias existentes. 

En el ej ercicio de sus competencias,  el CCP R L estará 
facultado para: 
a)  Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesg os en la empresa. 
b)  Conocer cuantos documentos e informes relativos a 

las condiciones de trabaj o sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones,  así como los 
procedentes de la actividad del servicio de prevención. 

c)  Conocer y  analiz ar los dañ os producidos en la salud 
o en la integ ridad física de los trabaj adores,  al obj eto de valorar sus causas y  proponer las medidas 
preventivas oportunas. 

d)  Conocer e informar la memoria y  prog ramación anual del S ervicio de P revención. 
4. La empresa articulará la coordinación de actividades 

empresariales,  en relación con la prevención de riesg os laborales,  con las empresas contratistas,  
subcontratistas o trabaj adores autónomos contratados 
para la prestación de obras o servicios conforme a lo establecido en el R eal Decreto 17 1/ 20 0 4,  de 30  de 
enero,  por el q ue se desarrolla el artículo 24 de la Ley  de P revención de R iesg os Laborales,  y  concretamente 
en lo q ue a consulta y  participación se refiere. 

 
Art . 40 . – Prot ecció n  d e la m at ern id ad  
1. Las empleadas en situación de embaraz o o parto reciente podrán comunicar de manera formal dicha 

situación al servicio de prevención al obj eto de valorar individualmente la naturalez a,  el g rado y  la duración de 
la exposición a riesg os específicos,  o el trabaj o nocturno o el trabaj o a turnos. 

2. En el caso de detectarse riesg o para la seg uridad y  la 
salud o una posible repercusión sobre el embaraz o o la lactancia de las citadas trabaj adoras,  se tomarán las 
medidas necesarias para evitar la exposición a dichos riesg os. 

3. De forma g eneral y  sin menoscabo de la evaluación 
específica q ue deba realiz arse en cada caso: 
• Los trabaj os con riesg o de caída de altura,  en espacios confinados o trabaj os nocturnos serán 
actividades prohibidas para trabaj adoras embaraz adas. 

• La manipulación manual de carg as supone una 
situación de alto riesg o para trabaj adoras embaraz adas. 

• Los trabaj os en espacios confinados y  la manipulación 
manual de carg as suponen situaciones de alto riesg o para trabaj adoras en periodo de lactancia. 

 
 

CAPÍTULO X II. IG UALD AD  Y  CONCILIACIÓ N 
 
Art . 41 . – Prom oció n  d e la ig u ald ad  
Con el presente convenio las partes expresan su voluntad de g arantiz ar el principio de ig ualdad de trato y  de 
oportunidades entre muj eres y  hombres en el acceso al empleo,  en la formación profesional,  en la promoción 
profesional,  en las condiciones de trabaj o,  incluida las retributivas y  en la afiliación y  participación en las 
org aniz aciones sindicales y  empresariales,  expresado en el artículo 14 de la Constitución Españ ola de 19 7 8  y  en la Ley  
Org ánica de ig ualdad efectiva de muj eres y  hombres. 
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Art . 42. – Com isió n  p arit aria d e ig u ald ad  y  
con ciliació n  
1. S e crea una comisión de ig ualdad y  conciliación integ rada por: 

• U n presidente q ue será desig nado por la empresa. 
• Tres vocales en representación del sindicato firmante 
del convenio. 

• Tres vocales en representación de la dirección. 
2. La comisión paritaria de ig ualdad y  conciliación estudiará la adopción de posibles medidas q ue,  

atendidas las necesidades del servicio,  promuevan los derechos de conciliación de la vida personal,  familiar y  
laboral. 

3. La comisión paritaria de ig ualdad y  conciliación asumirá las competencias leg almente establecidas en materia 
del diseñ o y  desarrollo del P lan de ig ualdad en los términos y  condiciones previstos en la Ley  Org ánica 
3/ 20 0 7 ,  de 22 de marz o. 

 
Art . 43. – R ed u cció n  d e j orn ad a 
1. Q uien por raz ones de g uarda leg al teng a a su cuidado directo alg ún menor de ocho añ os o persona con 

discapacidad física,  psíq uica o sensorial q ue no 
desempeñ e una actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de la j ornada de trabaj o,  con la 
disminución proporcional del salario,  como mínimo de un octavo y  máximo de la mitad de la duración de 
aq uella. 

2. Los trabaj adores en j ornada partida cuy o porcentaj e de reducción solicitado por g uarda leg al sea ig ual o 
superior al 25 %  podrán pasar a desempeñ ar su servicio en j ornada continuada dentro del horario laboral 
anualmente establecido. 

 
Art . 44. – M ed id as y  d erech os lab orales p ara las v ict im as d e v iolen cia d e g é n ero 
S e deben conocer y  observar las medidas leg ales q ue 
amparan a los empleados y  trabaj adoras victimas de violencia de g énero,  q ue acrediten dicha situación 
conforme a lo establecido leg almente,  ( Ley  1/ 20 0 4,  de 28  de diciembre)  en especial lo relativo a: 
1. J ornada laboral. Los trabaj adores víctimas de violencia 

de g énero tendrán derecho,  para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integ ral,  a 
la reducción de la j ornada de trabaj o con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo 
de trabaj o,  a través de la adaptación del horario,  de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabaj o q ue se utilicen en la empresa. 

2. S uspensión del contrato. 
3. Cambio de centro de trabaj o,  incluy endo cambio 

localidad. 
4. Extinción del contrato con derecho a la percepción ínteg ra de su liq uidación sin descuento de preaviso. 
5 . No se computarán como faltas de asistencia,  a lo 

efectos recog idos en el artículo 5 2 del Estatuto de los Trabaj adores las motivadas por la situación física o 
psicológ ica derivada de la violencia de g énero sufrida por un trabaj ador o trabaj adora. 

 
Art . 45. – E v alu ació n  d e d esem p eñ o 
No se realiz ará evaluación de desempeñ o a aq uellos 
empleados q ue hay an estado de baj a,  independientemente del motivo,  por un periodo superior a seis meses dentro de 
un mismo añ o natural. 

 
Art . 46. – E x ced en cias 
 
E x ced en cia v olu n t aria 
1. El trabaj ador con al menos una antig ü edad en la 

empresa de un añ o tiene derecho a una excedencia voluntaria por un plaz o no menor a cuatro meses y  no 
may or a cinco añ os. 
Este derecho sólo podrá ser ej ercitado de nuevo por el mismo trabaj ador si han transcurrido cuatro añ os desde 
el final de la anterior excedencia. 

2. S i durante el periodo de excedencia el trabaj ador realiz ará actividades por cuenta propia o aj ena q ue 
supong an concurrencia con las de la empresa,  perderá su derecho al reing reso. 

 
E x ced en cia p or g u ard a leg al 
1. Los trabaj adores tendrán derecho a un período de 

excedencia de duración no superior a tres añ os para atender al cuidado de cada hij o,  tanto cuando lo sea 
por naturalez a,  como por adopción,  o en los supuestos de acog imiento,  tanto permanente como preadoptivo,  
aunq ue éstos sean provisionales,  a contar desde la 
fecha de nacimiento o,  en su caso,  de la resolución j udicial o administrativa. 

2. Tendrán derecho a un período de excedencia,  de 
duración no superior a tres añ os,  los trabaj adores para atender al cuidado de un familiar hasta el seg undo 
g rado de consang uinidad o afinidad,  q ue por raz ones de edad,  accidente,  enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por sí mismo,  y  no desempeñ e actividad retribuida. 

3. El periodo podrá disfrutarse de forma fraccionada. 
4. R eserva forz osa de puesto durante el primer añ o. 

Transcurrido dicho plaz o,  la reserva q uedará referida a un puesto de trabaj o del mismo g rupo profesional o 
categ oría eq uivalente. 

 
Art . 47. – S u sp en sió n  d el con t rat o p or m at ern id ad  y  p at ern id ad  
En el supuesto de parto,  adopción o acog imiento,  
preadoptivo o permanente,  de menores de seis añ os o de menores de edad q ue sean may ores de seis añ os cuando 
se trate de menores discapacitados o q ue por sus circunstancias y  experiencias personales o por provenir del 
extranj ero teng an especiales dificultades de inserción social y  familiar debidamente acreditadas por los servicios 
sociales competentes,  la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas,  ampliables en el 
supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hij o a partir del seg undo. El período de suspensión se 
distribuirá a opción de la interesada siempre q ue las seis primeras semanas sean inmediatamente posteriores al 
parto. 
En los supuestos de adopción o acog imiento,  en las condiciones arriba mencionadas,  la suspensión producirá 
efectos a elección del trabaj ador,  bien a partir de la resolución j udicial por la q ue se constituy e la adopción,  
bien a partir de la decisión administrativa o j udicial de acog imiento,  provisional o definitiva. 
En caso de adopción internacional,  cuando sea necesario el 
desplaz amiento previo de los prog enitores al país de orig en del adoptado,  el período de suspensión podrá iniciarse 
hasta cuatro semanas antes de la resolución por la q ue se constituy e la adopción. 
En el supuesto de discapacidad del hij o o del menor 
adoptado o acog ido,  se ampliará la suspensión del contrato durante dos semanas. 
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En caso de fallecimiento de la madre,  con independencia 
de q ue ésta realiz ará o no alg ún trabaj o,  el otro prog enitor podrá hacer uso de la totalidad o,  en su caso de la parte 
q ue reste del período de suspensión,  computando desde la fecha del parto,  y  sin q ue se descuente del mismo la parte 
q ue la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. 
En el supuesto de fallecimiento del hij o,  el período de 
suspensión no se verá reducido,  salvo q ue,  una vez  finaliz adas las seis semanas de descanso oblig atorio,  la 
madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabaj o. 
En los casos de parto prematuro y  en aq uellos casos en q ue,  por cualq uier otra causa,  el neonato deba permanecer 
hospitaliz ado a continuación del parto,  el período de suspensión podrá computarse,  a instancia de la madre,  o 
en su defecto,  del otro prog enitor,  a partir de la fecha del alta hospitalaria. 
S uspensión del contrato por paternidad en los supuestos 
de nacimiento de hij o,  adopción o acog imiento,  preadoptivo o permanente,  de menores de seis añ os o de 
menores de edad q ue sean may ores de seis añ os cuando se trate de menores discapacitados o q ue por sus 
circunstancias y  experiencias personales o por provenir del 
extranj ero teng an especiales dificultades de inserción social y  familiar debidamente acreditadas por los servicios 
sociales competentes: el trabaj ador tendrá derecho a la suspensión del contrato durante trece días ininterrumpidos,  
ampliables en dos días más por cada hij o a partir del seg undo. 
El trabaj ador podrá ej ercer este derecho durante el periodo 
comprendido desde la finaliz ación del permiso por nacimiento de hij o hasta q ue finalice la suspensión del 
contrato del artículo 48 .4 del E.T. o inmediatamente después de la finaliz ación de dicha suspensión. 
 
Art . 48. – Prest ació n  com p lem en t aria en  sit u acion es 
d e b aj a p or m at ern id ad  o p at ern id ad  
La empresa complementará hasta el 10 0 %  del salario fij o bruto anual de los empleados en situación de baj a por 
maternidad o paternidad hasta el día de la extinción de la situación a q ue dio lug ar el complemento. En todo caso,  la 
empresa abonará como máximo la diferencia entre el importe teórico q ue le pudiera corresponder por la 
prestación de maternidad o paternidad,  independientemente de q ue teng a derecho o no a 
percibirlo,  y  el 10 0 %  de la retribución mensual fij a. 
 
 
CAPÍTULO X III. D E R E CH OS  D E  R E PR E S E NTACIÓ N 

COLE CTIV A Y  S IND ICALE S  
 
Art . 49. – S eccion es sin d icales 
La interlocución,  neg ociación y  representación en el ámbito g lobal de la empresa,  y  superior por ello a los ámbitos de 
centro de trabaj o,  será ostentada por las secciones sindicales presentes en la empresa,  de ámbito estatal,  y  
q ue cuenten con una representación ig ual o superior al 10 %  de los deleg ados de personal y  miembros de comité 
electos. Dichas secciones sindicales tendrán la leg itimación prevista en el Estatuto de los Trabaj adores para tratar y  
acordar,  en su caso,  sobre aq uellas cuestiones de carácter colectivo q ue el Estatuto atribuy e a los representantes 
leg ales de los trabaj adores. La representatividad de cada una de ellas vendrá ponderada por el número de deleg ados 
o miembros de comité q ue pertenez can a cada una. 
 

Art . 50 . – D eleg ad os sin d icales. G aran t í as y  d erech os 
com p lem en t arios 
1. Los sindicatos q ue alcancen a nivel nacional en F rance Telecom Españ a,  S .A. un porcentaj e de 

representatividad ig ual o superior al 10 % ,  podrán desig nar de entre los trabaj adores de la empresa hasta 
3 deleg ados sindicales. 

2. Los sindicatos q ue cuenten con un nivel de representación a nivel nacional en F rance Telecom 
Españ a,  S .A. de entre un 25 %  y  un 40 %  podrán desig nar hasta cuatro deleg ados sindicales,  de los q ue 
podrán liberar de prestación de servicios hasta un máximo de dos. 

3. Los sindicatos q ue cuenten con un nivel de 
representación a nivel nacional en F rance Telecom Españ a,  S .A. superior a un 40 %  podrán desig nar 6  
deleg ados sindicales,  de los q ue podrán liberar hasta un máximo de 5 . 

4. Con obj eto de dar estabilidad dentro de la función de 
representatividad a los deleg ados q ue g oz an de liberación de prestación de servicios,  se entiende q ue 
esta tiene carácter estable y  permanente por un período no inferior a 12 meses salvo q ue hay a nuevas 
elecciones sindicales durante dicho período. Asimismo,  
y  en atención a dicha circunstancia,  la retribución variable a la q ue pudieran tener derecho se calculará 
con arreg lo al nivel de consecución acreditado de acuerdo con la sig uiente distribución del 10 0 %  del 
porcentaj e de obj etivo q ue individualmente pueda acreditar cada uno de ellos: 
• 5 0 %  del porcentaj e corresponderá al g rado de 
cumplimiento de los obj etivos de empresa. 

• 5 0 %  del porcentaj e corresponderá al g rado de cumplimiento del área al q ue se hay a adscrito. 
 
Art . 51 . – Com it é s d e em p resa y  d eleg ad os d e 
p erson al. G aran t í as y  d erech os com p lem en t arios 
1. Los comités de empresa,  deleg ados de personal y  secciones sindicales podrán celebrar,  previa 

autoriz ación de la empresa,  reuniones con los trabaj adores en los centros de trabaj o,  dentro del 
horario laboral. 

2. S e permite la cesión del crédito horario entre los representantes electos de los trabaj adores de una 
misma org aniz ación sindical en la misma provincia de trabaj o. Tanto el uso del crédito horario como la 
situación de posibles cesiones se deberán notificar a la dirección de la compañ ía. En este último supuesto dicha 
notificación deberá hacerse con una antelación de un mes. No computará dentro del crédito horario 
establecido para cada representante o deleg ado sindical el tiempo invertido en reuniones convocadas por la 
dirección de la empresa. 

3. La empresa pondrá además un único local a disposición de cada una de las org aniz aciones sindicales q ue 
cuenten con un nivel de representación en el conj unto de la empresa ig ual o superior al 40  por 10 0  de los 
deleg ados de personal y  miembros del comité electos. 

4. Dentro de sus posibilidades F rance Telecom Españ a,  S .A. permitirá o facilitará el uso de los medios 
necesarios para el ej ercicio de la actividad sindical. 

5 . Los representantes de los trabaj adores observarán sig ilo profesional seg ún lo dispuesto en el artículo 6 5  
del Estatuto de los Trabaj adores. 

6 . La empresa cede sus medios electrónicos a la representación leg al de los trabaj adores,  para las 
sig uientes comunicaciones relativas a sus funciones propias de representación,  siempre y  cuando acredite 
un nivel de representatividad de al menos el 10 % : 
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• Comunicaciones entre los representantes leg ales de 
los trabaj adores. 

• Comunicaciones entre los representantes leg ales de los trabaj adores y  sus interlocutores en la empresa 
( recursos humanos) . 

• Comunicaciones entre los representantes leg ales de los trabaj adores y  sus centrales sindicales. 
• Comunicaciones entre los representantes leg ales de 
los trabaj adores y  los empleados individualmente. Estas comunicaciones nunca podrán ser masivas 
salvo autoriz ación expresa previa de la empresa. 

7 . Las secciones sindicales pertenecientes a los sindicatos con representatividad en la empresa de acuerdo con el 
artículo 48 ,  podrán disponer de un espacio en la intranet de F rance Telecom Españ a,  S .A. con funciones 
similares a las de tablón de anuncios. Ig ualmente se podrá crear una dirección de correo electrónico a 
nombre de la sección sindical. 

8 . El ej ercicio de las funciones de representación de los trabaj adores,  bien como representante electo o bien 
como deleg ado sindical o deleg ado de prevención,  no podrá suponer en ning ún caso perj uicio en su 
evaluación del desempeñ o ni en las consecuencias q ue 
de dicha evaluación se deriven. La dirección de recursos humanos g arantiz ará el cumplimiento de este 
precepto por los medios q ue la empresa articule,  informando de ello a la comisión de interpretación del 
convenio y  empleo. En el caso de q ue alg uien,  como consecuencia de sus funciones de representación 
sindical,  esté liberado durante toda la j ornada,  su evaluación del desempeñ o se corresponderá con la 
media de su unidad de trabaj o. 

 
 

D IS POS ICIÓ N TR ANS ITOR IA PR IM E R A 
 
Los incrementos y  g arantías reg ulados en el artículo 7  para 
el 20 0 7  serán únicamente de aplicación a aq uellos empleados q ue acreditando un alta anterior a 31 de 
diciembre de 20 0 6  permanez can de alta en la compañ ía a la fecha de la firma del presente convenio. 
 
 

D IS POS ICIÓ N TR ANS ITOR IA S E G UND A 
 
• Con carácter transitorio para el personal q ue no viniere percibiendo importe alg uno en concepto de plus de 
transporte,  con efectos de 1 de j ulio del 20 0 7  hasta 30  de j unio de 20 0 8  percibirán una cuantía de 27 5 , 0 0  € 
brutos fraccionados en 11 pag os ig uales ( 5  pag os en 20 0 7  y  6  en 20 0 8 ) . A partir del 1 de j ulio de 20 0 8  y  
hasta el 31 de diciembre de 20 0 8  percibirán 25 0 , 0 0  € brutos en 5  pag os ig uales. A partir del 1 de enero de 
20 0 9  aplicará el importe establecido en el artículo 19  del presente convenio. 

• El personal q ue viniera percibiendo alg una cuantía por 
este concepto o derivada del tratamiento del mismo,  q ue individualmente pueda acreditar a la firma de este 
convenio,  mantendrá el mismo esq uema y  cuantía hasta 31 de diciembre de 20 0 8 ,  momento en el q ue se 
procederá a la homog eneiz ación de condiciones,  aj ustándose el importe a percibir y  el esq uema a lo 
establecido en el artículo 19  del presente convenio. En el supuesto de q ue se acredite en concepto de plus 
transporte un importe superior al indicado en el mencionado artículo 19 ,  las diferencias totales q ue 
pudieran g enerarse con la entrada en vig or del nuevo esq uema se integ rarán como condición ad personam en 

el salario bruto fij o anual con el tope máximo de 5 0 0 , 0 0  
€ brutos anuales. 

 
 

D IS POS ICIÓ N F INAL 
 
El presente convenio anula y  sustituy e para el personal de 
F rance Telecom Españ a,  S .A. cualq uier acuerdo anterior q ue pudiera haber suscrito F rance Telecom Españ a,  S .A. o 
R etevisión móvil,  S .A. o Auna Operadores de Telecomunicaciones,  S .A. o Auna Telecomunicaciones,  
S .A.U . 
El contenido en conj unto del presente convenio,  considerado en su cómputo g lobal y  valorado hasta el final 
de su vig encia,  compensa y  sustituy e cualq uier esq uema,  condición o acuerdo q ue respecto de los distintos 
conceptos se estuviera aplicando con anterioridad,  constituy endo lo pactado un todo org ánico e indivisible. 
 
 

ANE X O I 
 
G rupo 0  
J EF E P R OY ECTO DE S IS TEMAS  DE INF OR MACIÓ N 
ANALIS TA S ENIOR  DE S IS TEMAS  DE INF OR MACIÓ N 
TÉ CNICO ES P ECIALIS TA S ENIOR  O& M 
 
G rupo 1 
AB OG ADO 
ANALIS TA CONTR OL DE G ES TIÓ N 
ANALIS TA DE F ACTU R ACIÓ N S ENIOR  
ANALIS TA DE P R OCES OS  S ENIOR  
ANALIS TA DE S IS TEMAS  
ANALIS TA DES AR R OLLOS  W EB  
ANALIS TA MER CADO 
ANALIS TA S ENIOR  CR É DITOS  
ANALIS TA S ER V ICIOS  S ENIOR  
ANALIS TA DE TELEF ONÍ A S ENIOR  
COMER CIAL P R ODU CTOS / S ER V ICIOS  AV ANZ ADOS  
COOR DINADOR  OP ER ATIV O 
CU S TOMER  S ER V ICE MANAG ER  
ES P ECIALIS TA R R H H  
ES P ECIALIS TA S ENIOR  G ES TIÓ N DE CAR TER A 
ES P ECIALIS TA S ENIOR  S ER V ICIOS  
G ES TOR  CANAL INDIR ECTO 
G ES TOR  CANALES  DIS TR IB U CIÓ N TER R ITOR IAL 
G ES TOR  COMER CIAL P R OD. / S ER V . AV ANZ ADOS  
G ES TOR  DE P U B LICIDAD Y  P R OMOCIÓ N 
G ES TOR  DES AR R OLLO COMER CIAL 
G ES TOR  NACIONAL V ENTA DIR ECTA 
G ES TOR  P OS TV ENTA S ENIOR  
G ES TOR  P R ODU CTO 
G ES TOR  P R ODU CTO S ENIOR -CONTENIDOS  
G ES TOR  P R OY ECTOS  
G ES TOR  P U B LICIDAD 
G ES TOR  S ENIOR  E-S H OP  
G ES TOR  S ER V ICIOS  
ING ENIER O DE P R EV ENTA 
ING ENIER O INNOV ACIÓ N 
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IP  R OU TER S  G ENER IS  ENG INEER  
J EF E ATENCIÓ N AL CANAL 
J EF E B ACK  OF F ICE 
J EF E DE CENTR O 
J EF E F R ONT OF F ICE 
J EF E TELEV ENTA Y  P OTENCIALES  
S U P ER V IS OR  CALIDAD-CR É DITOS  
S U P ER V IS OR  CANAL INTEG R ADOR  
S U P ER V IS OR  DE LOG Í S TICA 
S U P ER V IS IÓ N S ENIOR  DIS TR IB U CIÓ N 
S U P ER V IS OR  TR ADE MAR K ETING  TER R ITOR IAL 
TEC. S ENIOR  G ES TIÓ N EMP LAZ AMIENTOS  
TEC. S ENIOR  R ES P ONS AB ILIDAD COR P OR ATIV A 
TEC. ES P ECIAL. OP ER ACIÓ N Y  MANTENIMIENTO 
TÉ CNICO COMER CIAL G R ANDES  CU ENTAS  
TÉ CNICO COMER CIAL S ENIOR  
TÉ CNICO COMP R AS  
TÉ CNICO CONTR OL COMER CIAL G G CC 
TÉ CNICO COR E V OICE 
TÉ CNICO DE P R OY ECTO S ENIOR  
TÉ CNICO S ENIOR  DE MÉ TODOS  Y  CALIDAD 
TÉ CNICO S ENIOR  ECONÓ MICO-F INANCIER O 
TÉ CNICO S ENIOR  NEG OCIOS  CON OP ER ADOR ES  
TÉ CNICO S ENIOR  R ELACIONES  S ECTOR IALES  
TÉ CNICO S ENIOR  S ATIS F ACCIÓ N CLIENTES  
TÉ CNICO S ENIOR  S EG U R IDAD 
TÉ CNICO S ENIOR  S ER V ICIOS  
TÉ CNICO S ENIOR  S OP OR TE TÉ CNICO Z ONA 
TÉ CNICO U P S ELLING  S ENIOR  
 
G rupo 2 
ANALIS TA COB R OS  
ANALIS TA CR É DITOS  
ANALIS TA DE F ACTU R ACIÓ N 
ANALIS TA DE P R OCES OS  
ANALIS TA DE R IES G OS  Y  F R AU DE 
ANALIS TA G ES TIÓ N OP ER ATIV A OU TS OU R CING  
ANALIS TA LOG Í S TICA 
ANALIS TA OP ER ACIONES  
ANALIS TA P OS TV ENTA 
ANALIS TA P R OG R AMADOR  
ANALIS TA R ECOB R O 
ANALIS TA S ER V ICIOS  
COOR DINADOR  ATENCIÓ N AL CLIENTE 
COOR DINADOR  OU TS OU R CING  
ES P ECIALIS TA S ER V ICIOS  
G ES TOR  DE P R OV IS IÓ N S ENIOR  
G ES TOR  E-S H OP  
G ES TOR  MAR K ETING  OP ER ATIV O 
G ES TOR  OF ER TA TÁ CTICA 
G ES TOR  P R ODU CTO-CONTENIDOS  
ING ENIER O R ED 
J EF E DE EQ U IP O- AT- CLIENTE EMP R ES AS  
J EF E DE EQ U IP O S EG U NDA LÍ NEA 
R EDACTOR  S ENIOR  
S U P ER V IS OR  CANAL DE V ENTAS  
S U P ER V IS OR  DIS TR IB U CIÓ N 

TECN. S OP OR TE S IS T. ATENCIÓ N AL CLIENTE 
TÉ CNICO ADMÓ N. V TAS -S IS T.COMIS IONES  
TÉ CNICO COMER CIAL 
TÉ CNICO COMU NICACIONES  
TÉ CNICO CONTR OL P R ES U P U ES TAR IO S R . 
TÉ CNICO COOR DINACIÓ N ECONÓ MICA 
TÉ CNICO DE G ES TIÓ N DE EMP LAZ AMIENTOS  
TÉ CNICO DE MÉ TODOS  Y  CALIDAD 
TÉ CNICO DE S IS TEMAS  
TÉ CNICO DE TR Á F ICO S ENIOR  
TÉ CNICO DES AR R OLLOS  W EB  
TÉ CNICO ECONÓ MICO-F INANCIER O 
TÉ CNICO DE F ACTU R ACIÓ N Y  COB R OS  
TÉ CNICO F IDELIZ ACIÓ N 
TÉ CNICO F OR MACIÓ N CAC 
TÉ CNICO G ES TIÓ N MAR CA Y  COMU NIC. EX TER NA 
TÉ CNICO INTELIG ENCIA DE CLIENTES  
TÉ CNICO MAR K ETING  
TÉ CNICO NEG OCIOS  CON OP ER ADOR ES  
TÉ CNICO OF ER TA MER CADO 
TÉ CNICO P LATAF OR MAS  G ES TIÓ N Y  S ER V ICIOS  
TÉ CNICO P R OV IS IÓ N 
TÉ CNICO P R OY ECTO 
TÉ CNICO R ELACIONES  S ECTOR IALES  
TÉ CNICO R EP OR TING  S ENIOR  
TÉ CNICO R ETENCIÓ N 
TÉ CNICO R R H H  
TÉ CNICO S EG U R IDAD 
TÉ CNICO S ENIOR  ANÁ LIS IS  OP . Y  P LANIF ICAC. 
TÉ CNICO S ENIOR  CONTR OL P R ES U P U ES TAR IO 
TÉ CNICO S ENIOR  OP ER ACIÓ N Y  MANTENIMIENTO 
TÉ CNICO S ENIOR  S OP OR TE AL CANAL DE V ENTA 
TÉ CNICO S ER V ICIOS  
TÉ CNICO S OP OR TE TÉ CNICO Z ONA 
TÉ CNICO S R . S U P ER V IS IÓ N DE R ED 
TÉ CNICO S V A/ DATOS  
 
G rupo 3 
DIS EÑ ADOR  
ES P ECIALIS TA R ECLAMACIONES  
G ES TOR  CIM 
G ES TOR  COB R OS  
G ES TOR  DE P R OV IS IÓ N 
G ES TOR  DOCU MENTAL 
G ES TOR  F ACTU R ACIÓ N Y  COB R OS  
G ES TOR  OP ER ACIONES  
G ES TOR  P OS TV ENTA 
G ES TOR  P OS TV ENTA ADMINIS TR ATIV A 
G ES TOR  R ECOB R O 
G ES TOR  S OP OR TE TÉ CNICO 
R EDACTOR  
S U P ER V IS OR  ATENCIÓ N AL CLIENTE 
S U P ER V IS OR  F IELD OP ER ATIONS  
TECN. ES P ECIALIS TA S EG U R IDAD P ATR IMONIAL 
TÉ CNICO ATENCIÓ N AL CANAL 
TÉ CNICO CANAL V ENTAS  
TÉ CNICO CIM 
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TÉ CNICO CONTR OL P R ES U P U ES TAR IO 
TÉ CNICO CR É DITOS  
TÉ CNICO CR OR  
TÉ CNICO ADMINIS TR ACIÓ N DE V ENTAS  
TÉ CNICO DE ANÁ LIS IS  OP ER ATIV O Y  P LANIF IC. 
TÉ CNICO DE LOG Í S TICA 
TÉ CNICO DE P OS TV ENTA 
TÉ CNICO DE S OP OR TE AL CANAL DE V ENTAS  
TÉ CNICO DE TR Á F ICO 
TÉ CNICO DES AR R OLLO 
TÉ CNICO ENTOR NO TÉ CNICO 
TÉ CNICO G ES TIÓ N DE R ED 
TÉ CNICO OP ER ACIÓ N Y  MANTENIMIENTO 
TÉ CNICO P R ODU CTO-P OR TAL 
TÉ CNICO P R OV IS IÓ N DE S ER V ICIOS  
TÉ CNICO R EDES  ACCES O Y  TR ANS P OR TE 
TÉ CNICO R EDES  MU LTIS ER V ICIOS  
TÉ CNICO R EDES  TR ANS MIS IÓ N 
TÉ CNICO R EP OR TING  
TÉ CNICO R OLL OU T 
TÉ CNICO S ER V ICIOS  P OR TAL 
TÉ CNICO S U P ER V IS IÓ N DE R ED 
 
G rupo 4 
G ES TIÓ N DE P EDIDOS  
S OP OR TE ADMINIS TR ATIV O 
 
 

ANE X O II ( CR OR )  
 
Estas condiciones,  q ue derivan de un cambio de 
distribución de j ornada cuando pasaron a trabaj ar los fines de semana y  festivos,  se mantendrán en tanto en cuanto 
se manteng a el rég imen de fin de semana y  festivos. En el momento en q ue se centralicen las funciones de 
supervisión las estipulaciones aq uí contenidas dej arán de tener vig or. 
1. El personal destinado en los 5  CR OR  prestará sus 

servicios también los fines de semana y  festivos sin alterar su actual j ornada en cómputo anual. De tal 
modo q ue se deveng arán dos días por cada fin de semana trabaj ado q ue serán disfrutados el sig uiente 
j ueves y  viernes inmediatos. La recuperación de la j ornada de festivo trabaj ada se establecerá de mutuo 
acuerdo con el responsable. 

2. S e establece un límite máximo anual de 6  fines de semana y  2 festivos trabaj ados para cada uno de los 
técnicos de CR OR . El rég imen de trabaj o se determinará mediante un cuadrante anual q ue será 
elaborado en cada una de las cinco z onas territoriales,  q ue recog erá los fines de semana y  festivos q ue cada 
técnico trabaj ará durante el añ o en curso,  y  q ue no será alterado salvo circunstancias excepcionales del 
servicio,  baj as médicas o acuerdo bilateral. Dicho cuadrante será comunicado previamente a la 
representación de los trabaj adores. 

3. Cualq uier cambio en el cuadrante de servicio deberá ser notificado con un mínimo de 48  horas de antelación a 
los empleados afectados. 

4. En cada una de las cinco z onas de CR OR  se disfrutarán dos festivos locales ( de comunidad autónoma)  en los 
q ue la supervisión de la red será asumida de modo centraliz ado por el CNOR  las 24 horas. La fij ación de los 

mismos se efectuará a comienz os de cada añ o con la 
participación de la representación de los trabaj adores. 

5 . Cada festivo o fin de semana sólo un técnico de cada CR OR  se encarg aría de la supervisión con presencia en 
el centro en horario de 9 :0 0  horas a 18 :0 0  horas y  localiz able desde las 7 :0 0  horas a las 23:0 0  horas. La 
activación del técnico en este período sólo podrá ser efectuada desde el CNOR . Al hacer j ornada de 9  horas 
en lug ar de 8 ,  se compensará la hora adicional con 1, 5  horas acumulables. 

6 . En compensación se establece la percepción de 
( artículo 13 convenio: plus de supervisión)  por cada j ornada de festivo,  sábado o doming o. Adicionalmente,  
para el caso de necesitarse la intervención del técnico fuera del horario de presencia física en el centro de 
trabaj o se retribuirá con tiempo de descanso a raz ón de 1, 5  horas por hora trabaj ada. 

 


